DECLARACION DE MIEMBROS DEL GRUPO DE LOS 75 RESIDENTES EN CUBA
Los Miembros del Grupo de los 75 prisioneros de conciencia residentes en Cuba abajo firmantes denunciamos la desmedida represión aplicada y el encarcelamiento durante varias horas contra Félix Navarro e Iván Hernández Carrillo, así como otros defensores de derechos humanos, el 11 de abril para impedir una reunión  pacífica  en el hogar de Navarro, en el poblado de Perico, provincia de Matanzas.  
Durante el operativo policial realizado por la Seguridad del Estado se aplicaron maltratos físicos a los detenidos y a Sailí Navarro, hija de Félix Navarro.  Estos hechos denotan la falta de voluntad del gobierno de Cuba por respetar los derechos humanos y coadyuvar en la búsqueda de una vía de entendimiento y reconciliación que tanto necesita nuestro país.  Mediante la fuerza y el cultivo del miedo, las autoridades pretenden ahogar el disgusto y la creciente frustración nacional. Pero los tiempos han cambiado, la sociedad cubana clama por la participación de todos los ciudadanos en la reconstrucción de nuestra nación en un ambiente fraterno y civilizado.
.    
Demandamos el cese de la represión, y el respeto a la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos que reconocen los derechos de todos los ciudadanos a participar pacíficamente en la vida del país.
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